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ÁREA:   MATEMÁTICAS 

 
ASIGNATURA: Trigonometría  GRADO:  1001 / 1002 J.T. DOCENTE: Erika Roncancio  
TIEMPO DE DESARROLLO: semanas del 10 al 21 de Agosto del 2020       
EL DESARROLLO SE ENVIARÁ AL CORREO algebralinealvanuden@gmail.com   O NÚMERO DE WHATSAPP:     3204686822 
 

AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERAS:  A analizar y resolver situaciones de pensamiento matemático. 
 
  

CONTEXTO MOTIVACIONAL 
¿Sabías que…? 
Los niños que viven en Pakistán no tienen derecho legal a una educación gratuita y la educación obligatoria solo 
se impone a los niños de cinco a nueve años. 
 

  
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
A continuación, encontrarás los criterios de evaluación que debes tener en cuenta al momento de entregar tus 
actividades, ya sea de forma virtual o física, ya que en estas se identifican los aspectos que se tendrán en 
cuenta al momento de evaluar tu trabajo. 
 

CRITERIOS SUPERIOR ALTO BÁSICO  BAJO 

PUNTUALIDAD Entrega la actividad 
en el rango de las 
fechas estipuladas. 

Entrega la actividad 
en el rango de las 
fechas estipuladas. 

Entrega la actividad 
fuera del rango de 
las fechas 
estipuladas. 

Entrega la actividad 
fuera del rango de 
las fechas 
estipuladas. O no 
hace entrega de la 
actividad. 

PRESENTACIÓN Las evidencias del 
trabajo contienen 
excelente orden y 
presentación; las 
imágenes son 
legibles y se 
encuentran 
organizadas de tal 
manera que facilita 
la revisión. 

 

Las evidencias del 
trabajo contienen 
buen orden y 
presentación; las 
imágenes son 
legibles. 
 

Las evidencias del 
trabajo no tienen 
orden y su 
presentación no 
corresponde al 
nivel académico en 
el que se encuentra 
el estudiante. 
 
Las imágenes no 
son legibles, lo que 
dificulta la revisión. 
 

Las evidencias del 
trabajo no tienen 
orden, no son 
legibles y su 
presentación no 
corresponde al 
nivel académico en 
el que se encuentra 
el estudiante. 
 
Las imágenes no 
son legibles, lo que 
dificulta la revisión. 
 
O no hace entrega 
de la actividad 

CONTENIDO Envía evidencia, del 
registro de la base 
teórica, en el folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera correcta, 
completa, 
ordenada y limpia. 
 
Tiene excelente 
ortografía  

Envía evidencia, del 
registro de la base 
teórica, en el folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera correcta, y 
completa 
 
Tiene buena 
ortografía 

 No envía evidencia, 
del registro de la 
base teórica, en el 
folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera incorrecta 
o incompleta. 
 
Tiene mala 
ortografía 

No envía evidencia, 
del registro de la 
base teórica, en el 
folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera incorrecta 
e incompleta o no la 
desarrolla. 
 
Tiene mala 
ortografía 

 
 

INDICACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  
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El contenido teórico de esta actividad debes registrarlo en tu folder junto con la solución de la misma y enviar las 
evidencias escaneadas al correo establecido. Si tomas fotos, éstas deben ser legibles y se deben organizar en un 
archivo de Word o pdf para subirlas. 
 
En el asunto del correo, escribir nombre completo, grupo al que perteneces y número de la actividad. 
 
En caso de que tengas inquietudes a cerca de la solución de la actividad, por favor hacerlas llegar días antes de la 
última fecha de entrega, para que se puedan dar claridad a las mismas y tú puedas hacer las correcciones y entrega 
a tiempo. 

 

PREPARATE PARA LA PRUEBA SABER 1 

 

 

Infografía:  

ACTIVIDAD 9 

De la siguiente actividad elegir un punto y grabar un vídeo donde explique claramente lo 

que se pide en el problema, el procedimiento y la solución. Éste tendrá una calificación 

adicional, pues se tomará como “la exposición # 3” 
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ASIGNATURA: Trigonometría  GRADO:  1001 / 1002 J.T. DOCENTE: Erika Roncancio 
TIEMPO DE DESARROLLO: semanas del 24 de agosto al 04 de septiembre del 2020       
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AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERAS: A analizar y resolver situaciones de pensamiento matemático. 
 
  

CONTEXTO MOTIVACIONAL 
¿Sabías que…? 
 

China es el país donde los niños reciben más deberes para casa. Los adolescentes de Shanghai se pasan una media 
de 14 horas a la semana realizando sus tareas para casa. 
 

 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
A continuación, encontrarás los criterios de evaluación que debes tener en cuenta al momento de entregar tus 
actividades, ya sea de forma virtual o física, ya que en estas se identifican los aspectos que se tendrán en 
cuenta al momento de evaluar tu trabajo. 
 

CRITERIOS SUPERIOR ALTO BÁSICO  BAJO 

PUNTUALIDAD Entrega la actividad 
en el rango de las 
fechas estipuladas. 

Entrega la actividad 
en el rango de las 
fechas estipuladas. 

Entrega la actividad 
fuera del rango de 
las fechas 
estipuladas. 

Entrega la actividad 
fuera del rango de 
las fechas 
estipuladas. O no 
hace entrega de la 
actividad. 

PRESENTACIÓN Las evidencias del 
trabajo contienen 
excelente orden y 
presentación; las 
imágenes son 
legibles y se 
encuentran 
organizadas de tal 
manera que facilita 
la revisión. 

 

Las evidencias del 
trabajo contienen 
buen orden y 
presentación; las 
imágenes son 
legibles. 
 

Las evidencias del 
trabajo no tienen 
orden y su 
presentación no 
corresponde al 
nivel académico en 
el que se encuentra 
el estudiante. 
 
Las imágenes no 
son legibles, lo que 
dificulta la revisión. 
 

Las evidencias del 
trabajo no tienen 
orden, no son 
legibles y su 
presentación no 
corresponde al 
nivel académico en 
el que se encuentra 
el estudiante. 
 
Las imágenes no 
son legibles, lo que 
dificulta la revisión. 
 
O no hace entrega 
de la actividad 

CONTENIDO Envía evidencia, del 
registro de la base 
teórica, en el folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera correcta, 
completa, 
ordenada y limpia. 
 
Tiene excelente 
ortografía  

Envía evidencia, del 
registro de la base 
teórica, en el folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera correcta, y 
completa 
 
Tiene buena 
ortografía 

 No envía evidencia, 
del registro de la 
base teórica, en el 
folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera incorrecta 
o incompleta. 
 
Tiene mala 
ortografía 

No envía evidencia, 
del registro de la 
base teórica, en el 
folder. 
 
Desarrolla la 
actividad de 
manera incorrecta 
e incompleta o no la 
desarrolla. 
 
Tiene mala 
ortografía 
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PREPARATE PARA LA PRUEBA SABER 2 – ACTIVIDAD 10 

De la siguiente actividad elegir un punto y grabar un vídeo donde explique claramente lo 

que se pide en el problema, el procedimiento y la solución. Éste tendrá una calificación 

adicional, pues se tomará como “la exposición # 4” 
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